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PROYECTO DE “COMPROMISO HEMISFÉRICO POR LA EDUCACIÓN INICIAL 

Y AGENDA CONJUNTA DE TRABAJO (2007-2009)”

(Presentado por la Delegación de Colombia e incorpora comentarios de las delegaciones recibidos hasta el 6 de noviembre de 2007)

LOS MINISTROS DE EDUCACIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), reunidos en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia del 14 al 16 de noviembre de 2007 para la Quinta Reunión de Ministros de Educación,
1. REAFIRMAMOS, después de realizar un balance de las lecciones aprendidas en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas sobre la primera infancia; que es una fase decisiva en el ciclo de la vida del ser humano;
2. RECONOCEMOS que el acceso equitativo y oportuno a la educación inicial integral y pertinente es un derecho humano y una prioridad política, en el marco de la atención integral a la primera infancia, y resaltamos la necesidad de dar prioridad a los grupos más vulnerables y con necesidades educativas especiales;
3. RECONOCEMOS a la familia como la primera e insustituible instancia de educación y cuidado de las niñas y los niños; y, el papel de los gobiernos para promover el acceso equitativo a una educación inicial de calidad y su efectiva articulación dentro del sistema educativo de cada país;
4
SUBRAYAMOS la importancia para los Estados de promover, y desarrollar la investigación y evaluación sobre la educación inicial, y difundir los resultados,  para generar nuevos conocimientos e indicadores que permitan la toma de mejores decisiones basadas en la evidencia empírica.  Serían de especial interés las investigaciones sobre la relación entre la atención integral al niño y la niña desde muy temprano y las tasas de repetición y deserción, agresión y violencia en las etapas subsecuentes;
5.
CONSIDERAMOS que los gobiernos aspiran a garantizar a los pueblos una educación de calidad para todos: i) que satisfaga las necesidades básicas del aprendizaje para conocer, hacer, convivir y ser; ii) que promueva la participación y responsabilidad de las familias y la comunidad, iii) que estimule el desarrollo de características vinculadas con la paz, el desarrollo y los derechos humanos, la educación en valores, prácticas democráticas y de protección del medioambiente; y, iv) que incorpore la innovación tecnológica a fin de desarrollar la capacidad humana necesaria para vivir en una sociedad del conocimiento. Para lograr una educación de esta naturaleza se requiere comenzar desde la primera infancia;  
6.
RECONOCEMOS los avances significativos de la educación en la región, sobre la    base de los esfuerzos realizados por los países para garantizar una educación de calidad, adecuada a los contextos locales y a las realidades del mundo, y posibilitados por las inversiones y reformas institucionales puestas en marcha por los gobiernos y la sociedad civil, movilizando una amplia gama de actores sociales;
7.
NOS COMPROMETEMOS a redoblar esfuerzos para seguir avanzando en la construcción de una cultura democrática en nuestro Hemisferio a través de la implementación del Programa Interamericano en Educación en Valores y Prácticas Democráticas, enfatizando que los valores y prácticas propicias a la convivencia pacífica se comienzan a construir desde la primera infancia;
8. NOS COMPROMETEMOS a explorar la manera de avanzar en el desarrollo de indicadores adecuados de la educación inicial y preescolar, sobre la base de los esfuerzos internacionales existentes., incluyendo la posibilidad de incorporar indicadores de la primera infancia al Proyecto Regional de Indicadores Educativos (PRIE), cuyos avances aplaudimos.  Estamos convencidos de que las políticas eficaces se construyen a partir de la información confiable y oportuna, por lo que enfatizamos la necesidad de contar con indicadores de la primera infancia elaborados sobre la base de la evidencia científica;
9. AFIRMAMOS el compromiso de los Estados o autoridades pertinentes para impulsar la formación profesional de calidad y el desarrollo contínuo de los agentes educativos, docentes y técnicos de la educación inicial. Reconocemos el compromiso de los educadores en todo el Hemisferio en la formación de nuestros niños, niñas y jóvenes; 
10. RECONOCEMOS los esfuerzos emprendidos por los países miembros para:
a. Evitar que los niños se vean obligados a entrar a la fuerza laboral demasiado temprano, sobretodo a las formas explotativas de trabajo infantil a costo de su educación;
b. Desarrollar y aplicar planes de alfabetización, a fin de erradicar el analfabetismo en el Hemisferio;
c. Avanzar en el desarrollo de la atención a la educación intercultural bilingüe.

d. Favorecer y aplicar estrategias para la atención educativa a los grupos más vulnerables y con necesidades educativas especiales;
e. Avanzar en la difusión, apropiado uso e incorporación de las tecnologías de la comunicación e información en los procesos y sistemas educativos de los nuestros países, y 
f. Apoyar la construcción de una Carta Social y su respectivo Plan de Acción por parte de la OEA;
11. RECONOCEMOS los aportes al seguimiento e implementación de nuestros mandatos por la Comisión Interamericana de Educación (CIE) con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI), a través de su Departamento de Educación y Cultura (DEC-OEA); a quienes delegamos la misión de dar seguimiento y evaluación a los acuerdos de esta reunión. 

12. TRANSMITIMOS a nuestros Jefes de Estado y de Gobierno este Compromiso Hemisférico por la Educación Inicial con miras a que en sus deliberaciones de la Quinta Cumbre de las Américas, a celebrarse en Trinidad y Tobago en el año 2009, avalen nuestras conclusiones y se realce la importancia de generar, apoyar, e invertir en políticas de atención integral a la primera infancia;
13. ENCOMENDAMOS a la Comisión Interamericana de Educación, con el apoyo de la SEDI a través de su Departamento de Educación y Cultura, desarrollar una Agenda Conjunta de Trabajo 2007-2009 que implemente nuestros mandatos, con atención especial a las acciones que complementen los esfuerzos de los gobiernos o autoridades pertinentes por avanzar en la atención, desarrollo y educación de la primera infancia, a través de las siguientes acciones:
· Designar a un punto focal en cada Estado Miembro, nombrado por el Ministro de Educación;
· Organizar una reunión posterior a la ministerial, en el primer semestre de 2008, con participación de directores nacionales y técnicos de los países y organismos internacionales con el fin de ajustar y elaborar las actividades, acciones específicas, fuentes de recursos, y cronogramas de implementación de la agenda de trabajo conjunta;
· Definir socios, cooperantes y financiación de las actividades propuestas, a partir de la expresión de voluntad de los Estados miembros, organismos internacionales e instituciones de la sociedad civil y empresas que desarrollen o tengan actividades o proyectos con los mismos objetivos;
· Articular cada una de las actividades de la agenda conjunta con posibilidades de asociación y apoyo de las subregiones, otros agentes de cooperación que actúan a nivel regional, y actores de cooperación en cada uno de los países tales como las ONG y la empresa privada, y  

14.
ACORDAMOS, para contribuir con el progreso de los compromisos y avances esperados en materia de cobertura, articulación, marcos legales y normativos y financiación de las políticas de atención integral y educación de calidad de la primera infancia planteados, trabajar conjuntamente y con las otras entidades gubernamentales, internacionales y de la sociedad civil encargadas de la atención a la primera infancia en el desarrollo de una Agenda Conjunta de Trabajo 2007 – 2009 para el logro de los siguientes objetivos: 

a. Contar con marcos legales y normativos y esquemas de financiamiento que permitan la implementación sostenible de las políticas de primera infancia.
b. Aumentar de acuerdo a las realidades de cada Estado miembro, la cobertura de atención integral de calidad a la primera infancia, .con un objetivo a largo plazo de universalizar la atención integral a la primera infancia, desde el nivel maternal.
c. Definir e incorporar en las políticas de atención integral y educación de la primera infancia, procesos y criterios de focalización para la atención de poblaciones en condiciones de pobreza y vulnerabilidad, poblaciones étnicas migrantes y con necesidades educativas especiales.
d. Definir e implementar programas de atención integral que permitan atender a los niños y niñas de acuerdo a sus necesidades, características y contextos particulares. 
e. Articular los sectores e instituciones de educación con otras entidades del nivel nacional, local y territorial  responsables de brindar los componentes de protección, nutrición y salud, garantizando así una atención integral a la primera infancia.
f. Desarrollar o fortalecer la formación y desarrollo continuo de calidad de los agentes educativos para la primera infancia, incluyendo a los docentes, las familias y las comunidades como primeros espacios educativos.
g. Diseñar y desarrollar políticas para la transición exitosa de los niños en la primera infancia.
h. Promover a implementar mecanismos de evaluación de la calidad de la atención integral y educación de la primera infancia.
i. Impulsar políticas de comunicación y difusión sobre la atención integral y educación de la primera infancia, que incorporen al mundo social, productivo, académico, educadores, y organizaciones no gubernamentales.
j. Estudiar la realización de las actividades contenidas en el siguiente Proyecto de Agenda Conjunta de Trabajo para lograr los objetivos de este Compromiso Hemisférico por la Educación Inicial: 
PROYECTO DE AGENDA CONJUNTA DE TRABAJO 2007-2009

	Talleres regionales o subregionales para el intercambio de experiencias y diseño de agendas de cooperación

	Descripción: Desarrollo de talleres regionales o subregionales para identificar buenas prácticas en la implementación de:

a. Programas de atención integral a la primera infancia

b. Experiencias de articulación interinstitucional e intersectorial

c. Marcos legales, normativos y financiamiento para la sostenibilidad de las políticas
d. Currículos y materiales para la educación inicial como parte de los programas de atención integral..
Los participantes serán los técnicos de las instituciones responsables de la atención integral a la primera infancia de cada país miembro, educadores, académicos, y representantes de organismos del sector privado y de la sociedad civil. Las metodologías estarán orientadas hacia el intercambio de experiencias entre los países miembros e identificación de las necesidades de fortalecimiento y oferta de posibilidades de cooperación técnica y financiera

	Productos esperados

	1. Experiencias sistematizadas y divulgadas entre los países miembros, en colaboración con esfuerzos complementarios existentes.
2. Agendas de cooperación técnica diseñadas e implementadas
3. Experiencias diseñadas y en marcha de comunicación y difusión de atención integral y educación a la primera infancia,


	Estrategia regional de indicadores de atención a la primera infancia

	Descripción: Diseñar, implementar y divulgar una estrategia regional de indicadores de atención y educación de la primera infancia que permita disponer de información cuantitativa y cualitativa para comparar los avances entre los Estados miembros y mejorar la capacidad de los sectores de educación y otros actores encargados de la atención de la primera infancia; asimismo, para hacer buen uso de la información y fortalecer las políticas. Esta estrategia debe elaborarse partiendo de y en colaboración con los esfuerzos regionales o internacionales existentes.

	Productos esperados

	1. Estrategia regional de indicadores diseñada e implementada
2. Conjunto de indicadores disponibles para cada uno de los Estados miembros
3. Recurso humano formado y capacitado en el análisis, actualización y uso de la información


	Evaluación de los programas de atención integral

	Descripción: Desarrollar evaluaciones de los programas de atención integral de la primera infancia para identificar experiencias exitosas y/o aplicar correctivos que permitan su fortalecimiento 

	Productos esperados

	1. Evaluación y sistematización de programas de atención integral y desarrollo de acciones de mejoramiento de los mismos

2. Banco de experiencias significativas que permita su intercambio a través de acciones de cooperación técnica
3. Nuevo conocimiento sobre metodologías de evaluación del impacto de los programas de atención integral


	Evaluación del nivel de desarrollo de la primera infancia

	Descripción: Desarrollar e intercambiar experiencias de evaluación del desarrollo físico, cognitivo, lingüístico, afectivo y social de la primera infancia y capacitar a los agentes educativos en el uso de los resultados. 

	Productos esperados



	1. Los Estados miembros han intercambiado experiencias relacionadas con sistemas e instrumentos de evaluación del nivel de desarrollo de la primera infancia

2. Las instituciones, docentes y otros actores encargados de la atención de la primera infancia, han iniciado la capacitación en el uso de resultados de estos sistemas o instrumentos para el diseño de planes de mejoramiento de la calidad de la atención y educación.


	Intercambio de experiencias en la formación de docentes y otros agentes encargados de la atención y educación de la primera infancia

	Descripción: Promover el intercambio de experiencias, y explorar la necesidad de nuevas estrategias o recursos, en la formación de docentes y otros agentes encargados de la atención de la primera infancia, teniendo en cuenta las necesidades y características de los niños y de las modalidades de atención implementadas y enfatizando las experiencias intersectoriales. 

	Productos esperados

	1. Los países desarrollarán sistemas intersectoriales de formación y desarrollo profesional de docentes y otros actores encargados de la atención de la primera infancia
2. Intercambio de experiencias exitosas en la formación docente y en involucrar a las familias como socios en el cuidado y la educación en la primera infancia.
3. Se contará con una red de intercambio de experiencias que promueva la cooperación técnica entre actores involucrados y el desarrollo de pasantías de docentes entre los países
4. Se contará con un análisis de experiencias y alternativas de formación docente utilizadas en el hemisfério con el fin de considerar la necesidad de generar metodologías o recursos nuevos.


	Portales de atención y educación de la primera infancia

	Descripción: Dar mayor alcance al Portal Educativo de las Américas, la Red Latinoamericana de Portales Educativos – RELPE y los portales educativos de los países miembros, con el fin de facilitar el intercambio de experiencias exitosas y contenidos entre países y contribuir con ellos al fortalecimiento de las políticas de atención y educación a la primera infancia. 

	Productos esperados

	1. Los países desarrollarán o darán mayor alcance a sus portales de atención y educación para la primera infancia

2. Desarrollo de contenidos virtuales pertinentes a la atención y educación de la primera infancia
3. Aumento de coordinación entre portales educativos en materia de primera infancia


	Proyecto de movilización y participación de la sociedad civil, en acciones de abogacía dirigidas a la primera infancia

	Descripción: desarrollar un proyecto que asocie esfuerzos de distintas agencias e instituciones y permita intercambiar y promover experiencias de abogacía y participación social por la primera infancia, con la finalidad de establecer estrategias compartidas para la implementación de las politicas de atención integral y educación a la primera infancia en los ámbitos nacional, local y territorial. 

	Productos esperados

	1. Información y consulta a la sociedad civil sobre políticas de primera infancia

2. Mecanismos de abogacía y participación de la sociedad civil por la primera infancia implementados en los países miembros

3. Redes conformadas por la sociedad civil haciendo seguimiento y participando en la sostenibilidad y mejoramiento de las políticas públicas
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